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pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 8 de abril de 2005. La Delegada del Gobierno P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29) El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

AYUNTAMIENTO DE FUENTE DEL MAESTRE

ANUNCIO de 14 de abril de 2005 por el
que se revoca la Resolución nº 521/2004,
deja sin efecto la Resolución nº 26/2005 y
se aprueban las bases del concurso-oposición
de cuatro plazas de administrativo por
promoción interna.

El Sr. Alcalde con fecha de 28 de febrero de 2005 ha dictado
Resolución de Alcaldía nº 73/2005 por la que ha resuelto:

Primero: Revocar la Resolución de la Alcaldía número 521/2004,
por la que se aprobaron las bases que han de regir la convocato-
ria, mediante concurso-oposición de cinco plazas de administrativo
por promoción interna.

Segundo: Dejar sin efecto la convocatoria de cinco plazas de
administrativo, encuadradas en la escala de Administración Gene-
ral, subescala Administrativa, grupo C, a cubrir por el sistema de
concurso-oposición, turno de reserva a promoción interna, aproba-
da por Resolución de la Alcaldía número 26/2005.

Tercero: Aprobar las Bases que han de regir la convocatoria
mediante concurso-oposición de cuatro plazas de administrativo
por promoción interna.

Fuente del Maestre, a 14 de abril de 2005. El Alcalde, JUAN
ANTONIO BARRIOS GARCÍA.

BASES QUE RIGEN LA CONVOCATORIA MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICIÓN DE CUATRO PLAZAS DE ADMINISTRATIVO POR

PROMOCIÓN INTERNA

Primera.- Objeto de la Convocatoria.- La provisión, en régimen de
promoción interna entre funcionarios, por el procedimiento de
concurso oposición de cuatro plazas de Administrativo de Adminis-
tración General encuadradas en la escala de administración gene-

ral, subescala administrativa, grupo C, según el artículo 25 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Segunda.- Requisitos.- Los aspirantes deberán cumplir los siguien-
tes requisitos el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes:

a) Desempeñar funciones en el Excmo. Ayuntamiento de Fuente
del Maestre, en la Escala de Administración General, grupo D.

b) Estar en posesión del título de Bachiller Superior o equivalen-
te o una antigüedad de diez años en el cuerpo o escala del
grupo D.

Tercera.- Solicitudes.- Deberán presentarse en el Registro General
de la Corporación, junto con el justificante de haber ingresado los
derechos de examen, en el plazo de veinte días naturales a partir
del siguiente al de la publicación del extracto de la misma en el
Boletín Oficial del Estado. Los derechos de examen serán de
18,00 € para todos los aspirantes y se ingresarán en la deposi-
taría municipal. A la instancia se acompañarán los documentos,
originales o fotocopias compulsadas, acreditativos de los méritos
que se aleguen para la fase de concurso. La presentación y pago
de los derechos de examen no supondrá sustitución del trámite
de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

A los aspirantes excluidos definitivamente no se les reintegrarán
los derechos de examen.

Cuarta.- Admisión.- Expirado el plazo de presentación de instancias,
la Presidencia de la Corporación dictará resolución en el plazo
máximo de un mes, declarando aprobada la lista de aspirantes
admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, se hará pública la lista
completa de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación del
plazo de subsanación previsto en el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre. En el plazo máximo de quince días desde la
conclusión del plazo de subsanación de errores, se enviará para su
publicación en el B.O.P. de Badajoz resolución elevando a definitiva
la lista provisional con la inclusión de los aspirantes que fueron
excluidos y que hayan subsanado errores u omisiones, determinan-
do lugar y fecha de inicio del procedimiento de selección y, en su
caso, orden de actuación de los aspirantes. El resto de anuncios
derivados del desarrollo y resolución de esta convocatoria, a excep-
ción de lo dispuesto en la base quinta, se harán públicos mediante
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Quinta.- Tribunal calificador.- Estará constituido por los siguientes
miembros, designándose igual número de suplentes, que deberán
reunir las condiciones previstas en el artículo 4º.e) del Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio.



D.O.E.—Número 49 30 Abril 2005 5723

Constituirán el Tribunal:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en
quien delegue.

Vocales: El Concejal Delegado de Régimen Interno y suplente el
Concejal Delegado de Juventud y Mujer, un representante de la
Junta de Extremadura y su suplente, un trabajador del Ayunta-
miento y su suplente.

Secretario: Un funcionario del Ayuntamiento y su suplente. Como
observadores a sus actuaciones: un representante de cada grupo
político municipal, y el Delegado del personal de los funcionarios.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto.

Los vocales y el secretario deberán poseer titulación de nivel
igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.
Los miembros en que concurran las circunstancias previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, deberán
abstenerse de intervenir en el procedimiento comunicándolo
previamente, pudiendo ser recusados por los aspirantes admitidos.

La designación de las personas integrantes del Tribunal será
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros titulares o, en su caso, suplen-
tes. En ausencia del Presidente, le sustituirá el vocal presente de
mayor jerarquía, antigüedad y edad, por ese orden.

Sexta.- Desarrollo de la Convocatoria.- La convocatoria se resolve-
rá por el procedimiento de concurso-oposición.

a) Fase de Concurso.- Se valorarán exclusivamente los méritos,
alegados, probados y referidos a la fecha en que concluya el plazo
de presentación de instancias, según el baremo de puntuación que
seguidamente se establece, y hasta un máximo de 17 puntos:

– Por cada 10 horas de cursos recibidos, relacionados con la
plaza objeto de la convocatoria, 0,1 punto hasta un máximo de 2
puntos.

– Servicios prestados: 1 punto por año o fracción superior a 6
meses de servicios prestados en este Ayuntamiento, con un máxi-
mo de 15 puntos.

b) Fase de Oposición.- Consistirá en la realización de dos pruebas.

– Primer ejercicio: Prueba teórica consistente en contestar en un
tiempo de 30 minutos un cuestionario de 20 preguntas tipo test,
con tres respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta,
extraídas del temario que figura como anexo I de esta convocatoria.

– Segundo ejercicio: Consistirá en la superación de un supuesto
práctico, en un tiempo de 1 hora, en los que deberán acreditarse
los conocimientos que se posean en referencia a la plaza objeto
de la convocatoria. El contenido de este ejercicio versará sobre el
programa de Anexo II de la convocatoria.

Determinación de la puntuación: Los ejercicios que constituyen la
fase de oposición tendrán carácter eliminatorio y su calificación
se determinará por el tribunal otorgando a cada uno un máximo
de cinco puntos, debiendo obtener al menos una puntuación de
2,5 puntos para superar cada ejercicio.

En el ejercicio de la primera prueba, tipo test, cada respuesta
correcta sumará 0,25 puntos.

El ejercicio de la segunda prueba se calificará con la media resul-
tante de las calificaciones otorgadas por cada miembro del Tribu-
nal, eliminando, en todo caso, las puntuaciones máxima y mínima
cuando entre éstas exista una diferencia igual o superior a dos
puntos. En el supuesto de que haya más de dos notas emitidas
que se diferencien en dos o más puntos, sólo se eliminarán una
de las calificaciones máximas y otra de las mínimas.

La fase de concurso, a la que se otorgará un máximo de 17
puntos, será previa a la oposición, no tendrá carácter eliminatorio ni
podrá tenerse en cuenta para la superación de la fase de oposición.

La calificación definitiva se obtendrá por la suma de ambas fases,
concurso 17 puntos como máximo y oposición 10 puntos como
máximo.

En caso de empate, se resolverá por la mejor puntuación en la
fase de oposición. Si persiste el empate, el orden se establecerá
atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio;
si aún persistiese, a la mayor puntuación obtenida en el segundo
ejercicio y, por último, si aún persistiese, se resolverá por sorteo.

Séptima.- Resolución.- Concluida la calificación de los aspirantes,
el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de
puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas
convocadas y elevará dicha relación a la Presidencia de la Corpo-
ración para su nombramiento.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría del Ayunta-
miento, dentro del plazo de veinte días naturales a contar desde
el siguiente a aquél en que se haga pública la relación de apro-
bados, los documentos acreditativos de las condiciones de capaci-
dad exigidos en la convocatoria, y que son:

1. Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse acom-
pañada del original para su compulsa) del Título de Bachiller
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Superior o equivalente o justificante de haber abonado los dere-
chos para su expedición.

2. Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor,
los opositores propuestos no presentaran la documentación o no
reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados,
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en
su instancia. En este caso, la Presidencia del Tribunal formulará
propuesta a favor de los que habiendo superado todas las prue-
bas tuvieran cabida en el número de plazas convocadas. Aprobada
la propuesta de nombramiento y acreditados los requisitos exigi-
dos, los aspirantes nombrados tomarán posesión en el plazo máxi-
mo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél
en que les sea notificado el nombramiento.

Octava.- Legislación.- A las presentes pruebas selectivas les será
de aplicación la siguiente: Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley
30/1984, de 2 de agosto; R.D.L. 781/1986, de 18 de abril; R.D.
896/1991, de 7 de junio; Decreto 201/1995, de 26 de diciembre
y Decreto 43/1996, de 26 de marzo, de la Comunidad Autónoma
de Extremadura; las bases de la convocatoria y, supletoriamente,
el R.D. 364/1995, de 10 de marzo.

Novena.- lncidencias.- El Tribunal queda autorizado para resolver
cuantas cuestiones se susciten referente a la interpretación de las
presentes bases y su desarrollo.

Décima.- Impugnación.- Contra las presentes bases, cuyo acuerdo
aprobatorio es definitivo en la vía administrativa podrá interponer-
se por los interesados legitimados uno de los siguientes recursos:

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo
órgano que dictó el acto recurrido, en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de la publicación de las bases en
el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz. Si transcurriese un
mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso de
reposición sin que éste haya sido resuelto, podrá entenderse que
ha sido desestimado e interponer recurso contencioso administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de seis meses.

b) Recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, dentro del plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de las bases en el Boletín Oficial
de la Provincia de Badajoz.

Contra los actos administrativos definitivos que se deriven de las
bases podrán ser interpuestos por los interesados los oportunos
recursos en los casos y en la forma establecidos en la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa.

A N E X O  I

Tema 1.- El acto administrativo. Concepto. Elementos.

Tema 2.- Principios generales del procedimiento administrativo.
Normas hábiles. Cómputo.

Tema 3.- Fases de procedimiento administrativo general. El silen-
cio administrativo.

Tema 4.- La teoría de la invalidez del acto administrativo. Actos
nulos y anulables. Convalidaciones. Revisión de oficio.

Tema 5.- Los recursos administrativos. Clases.

Tema 6.- La intervención administrativa en propiedad privada. La
expropiación forzosa.

Tema 7.- El servicio público. Nociones generales. Los modos de
gestión del servicio público.

Tema 8.- La responsabilidad de la Administración Pública.

Tema 9.- Funcionamiento de los órganos colegiados. Convocatoria.
Orden del día. Actas y certificaciones de acuerdos.

Tema 10.- Legislación sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana. Principios inspiradores. Competencias urbanísticas
municipal.

Tema 11.- Intervención en la edificación y uso del suelo.

Tema 12.- Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. Orde-
nanzas Fiscales.

Tema 13.- Los Presupuestos Locales. Contabilidad y cuentas.

Tema 14.- Los Ingresos Públicos: concepto y clases. El impuesto.
Las tasas fiscales.

Tema 15- Régimen Jurídico del gasto público local.

A N E X O  I I

Tema 1.- Tramitación de expedientes de licencia de apertura de
actividad inocua y clasificada.
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Tema 2.- Tramitación de expedientes sancionadores.

Tema 3.- Tramitación de altas y bajas en el Padrón Municipal de
Habitantes.

Tema 4.- Tramitación de expedientes de licencia urbanística.

Tema 5.- Expedientes de infracción urbanística.

Lo que se hace público para general conocimiento.

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARTA DE LOS
BARROS

EDICTO de 12 de abril de 2005 sobre
modificación de las Normas Subsidiarias.

Por resolución del Ayuntamiento Pleno de fecha 01/04/05 ha sido
aprobado inicialmente el instrumento urbanístico que a continua-
ción se concreta, suponiendo determinada modificación a las
NN.SS. en vigor en este municipio.

El expediente se encuentra informado favorablemente, tanto por
la Oficina Técnica del Ayuntamiento como por la Comisión Infor-
mativa Correspondiente.

De igual forma se acordó proceder a la apertura de un plazo
de exposición pública de un mes, tanto en el Diario Oficial de
Extremadura (D.O.E.), como en el Boletín Oficial de la Provincia
de Badajoz (B.O.P.), así como en un diario de tirada regional,
concretamente en el diario regional “Hoy”, plazo éste de un mes
que empezará a contar desde la última de las publicaciones
referidas, a fin de que pueda ser examinado el expediente y
formularse cuantas alegaciones se estimen oportunas contra el
mismo.

Instrumento urbanístico aprobado:

– Modificación Puntual de las NN.SS. nº 1/2005.

– Promotor: Excmo. Ayto. de Santa Marta de los Barros.

– Redactor: Don Rafael Gómez Coronado León.

– Objeto: Corrección Puntual de Alineaciones y Reasignación de
Usos en Suelo Urbano.

Santa Marta de los Barros, a 12 de abril de 2005. La Alcaldesa,
Mª JOSÉ BENITO SÁNCHEZ.

AYUNTAMIENTO DE AHIGAL

EDICTO de 1 de abril de 2005 sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno del Ayuntamiento en Sesión Ordinaria celebrada con
fecha 31 de marzo de 2005, aprobó inicialmente el Estudio de
Detalle presentado por D. Severo Ruano Paniagua y redactado
por el Arquitecto D. Juan Francisco Conejero Ollero, sobre
alineaciones y rasantes, por el que se pretende desplazar hacia
la izquierda hasta llegar al lindero. el trazado de la Calle el
Cristo, que las NN.SS. de Ahigal contemplan por el centro del
solar de su propiedad, al objeto de que la mencionada parcela
sea susceptible de ser edificada, definiéndose gráficamente en
el plano correspondiente y Memoria visada por el Colegio
Profesional.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 140 del Reglamento
de Planeamiento y art. 77 y ss. de la LSOTEX, se expone al
público este anuncio por el plazo de un mes, a fin de que cual-
quier interesado pueda formular las reclamaciones que considere
oportunas.

Ahigal, a 1 de abril de 2005. El Alcalde, PEDRO DOMÍNGUEZ DÍAZ.

AYUNTAMIENTO DE ARROYOMOLINOS DE LA VERA

EDICTO de 11 de marzo de 2005 sobre la
modificación de las Normas Subsidiarias.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión fecha 31 de marzo de
2005 ha aprobado inicialmente modificación puntual de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico de Arroyo-
molinos de la Vera que tiene por objeto el Ajuste de Alinea-
ciones y Viarios y Redelimitación de la Unidad de Ejecución
UE1, de acuerdo con el documento redactado por el Arquitec-
to D. José Luis Galindo Rubio, que se somete a información
pública.

Plazo de exposición pública: Un mes, mediante publicación de
anuncios en el Diario Oficial de Extremadura, Boletín Oficial
de la Provincia, uno de los diarios de mayor difusión provin-
cial y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, con el fin de que
durante dicho plazo, a contar desde el día siguiente al de las
publicaciones previstas, cualquier persona o entidad interesada
pueda examinar el documento inicialmente aprobado y
presentar las alegaciones que estime conveniente, así como




